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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La prasen1eiriionnacidn quada sujeia
A Ias disposiciones aplIcabIes an materia detransparencIa.

For an uso responsabie dei papal, [as copies de
Conocimiento de este asunto son remitidas via eiectrénica.
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No. de BiTACORA
09/AH-0777/12/16 OFICIO No. DGGIMARJIDJ, O, 1 1 3 2 0

AutDrizacién para la importacic'm de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxiDos o peligrosos
Con fundamento en IDs articuiDs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y Ia Proteccién ai Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3'fraccién ll. 30, 31, 32 y 33
deI Reglamento en Materia de Flegistros, Auzorizaciones de Importacién y Exponacién y Certificadoé de Exportacién dE‘ Plaguicidas, Nutrientes Vegetaies y Sustancias y
Materiaies Téxicos o Peligrosos: 29 iraccicin I, x, XII y XIV def Reglamemo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Estabiece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Reguiacién por parte de Ias Dependencias que integran Ia CDmisién Intersecretariai para el
Control de! Process y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabiece Ia clasificacién y. codificacién de mercancias cuya importacicin y
exportac'ion esté sujeta a regulacién pDr parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaI es y demés disposiciones apiicables, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada

NOMBRE O RAZON SOCIAL V R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SYNGENTA AGRO, S.A. DE C.V. ' 01/01/2017
EJE 130 NO. 125, ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI . y .
GP. 78090, SAN "LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI ‘=. SAG9704042R4 '
TEL. Iada (55) 9183 9182 ‘ ‘ V'GENC‘A F'NAL f
CORREO-E:veronica.davila@syngenta.com ' v I 7 . ' - .- 01/01/2018
NOMBRE COMERCIAL -
iCON 10 PH (LAMBDA CYALOTRINA)
‘NOMBRE QUIMICO I IUPAC /
LAMBDA CYALOTRINA: alfa-ciano-S-fen'oxibencii 3--(2-c-loro-3,3 StrIqoroprop-1-eniI)--,2 2-dimetii ciciopropano carboxiiato, a 1: 1 de ios
isémeros (Z)- (1R, 3R) S-estery (Z)-(1S. 38) R ester
'CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS . ESTADO FISICO

IV 91465=08-6 ’ v ‘ SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION ’ . . ,
NO MENOS DE10.000 . . .-: g 7
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT ‘ UMT. . . FRACCION ARANCELARIA
50,000 KILOGRAMOS ; 50,000 IKILo .. ‘. .. 3808.91.99 ‘
OBJETO DE LA IMPORTACION * . _ . , y /
DISTRIBUCION . , .. a . ' " . ' . .. ” .» I
PAIS DONDE SE ELABOFIA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA . ADUANADE ENTRADA ~
EL PRODUCTO .1 . ‘AEROPUERTO INTEBNACIONAL DE LA

’ CIUDAD -_ 1 DE MEXICO; ALTAMIRA.
TAMAULIPAS; MANZANILLO, COLIMA;

. VERACRUZ, VERACHUZ*****

-' - .. 7; ' MUFIILLO JUAREZ '
L-A PRESENTE AUTO '4- CIIN , ;: TOFIGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVEHSO

,. .. Av.Ejército Nacionai No. 223,Coi.Anéhuac,C.P.11320,Dei.MiguelHidaIgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx0 {i 3 ’i E 4 9



CONDICIONANTES DE LAL‘AUTOBIZACIC'JN
I. La presente autorizacic’m noi‘exime al autorizado del cumpEimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizaclén, podra sar revoéada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién de‘l dafio derivado de la
responsabilldad amblental que en su caso pudlera originarse, asf como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artfculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

\
‘= l . . . . , .

lll. En case de ocurrlr un derrame, infiltracién, descarga o vertldo del material pellgroso autonzado en la presente, debera avusar de
inmediato a la Procuradurl’a Federal de Protecclén al Amblente (PROFEPA) y a [as autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencia y accldentes.

Informative: ,
Para la expedicién de la presente autorlzaclén se recibié como requisito previo el permlso de COFEPRIS ’nL’lmero 163300121A0995

‘3 ' CMJIJASUJRFL! CI!
C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarlvas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental. - Presente.

Llc. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA. - Presente.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronterasr-Racosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis (fie Riesgo de Plantas en Operacio'n Gubemamenta]. u Presente.
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